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Por la materia, el procedimiento y el contenido de lo que se discute, es natural que el desahogo de la acción de inconstitucionalidad que promovieron 47 senadores contra las leyes de Telecomunicaciones (LFT) y Federal de Radio y Televisión (LFRT), esté generando tanta atención y tensión.

La materia tiene que ver con el sistema nervioso del país. En buena medida la vida pública, con sus humores y agendas, prejuicios y preocupaciones, son modelados por los grandes medios de comunicación. De tal suerte que lo que pase en ese universo (su concentración o dispersión, la capacidad reguladora del Estado, los derechos y obligaciones, etcétera) nunca será anodino.

El procedimiento ilustra los vientos nuevos que soplan en la República. La invasión que la pluralidad política hizo de los espacios estatales es lo que permite un litigio como el que ahora contemplamos. En los largos años de hegemonía del "partido casi único" era impensable un conflicto -en el marco de las instituciones- como el que hoy se desarrolla. Digámoslo en una frase medio inexacta: si durante décadas el árbitro informal de la contienda entre poderes fue el Presidente, hoy, cuando el Ejecutivo es un poder entre otros, las controversias solamente pueden ser resueltas por la SCJN.

Pero el contenido específico de las leyes es lo que llama más la atención (y con razón). El ministro ponente Sergio Aguirre Anguiano ha realizado un trabajo exhaustivo intentando establecer con claridad cuáles de los reclamos de inconstitucionalidad tienen sustento y cuáles no. Y en una apretada síntesis se puede decir lo siguiente: 

No reconoció razón a los impugnadores en relación a: 1) supuestas violaciones al procedimiento legislativo, 2) la creación y forma de integración de la Comisión Federal de Telecomunicaciones (CFT), 3) las facultades otorgadas a la CFT, 4) el régimen para el otorgamiento de concesiones y permisos en materia de radiodifusión, 5) la vigilancia y prevención de prácticas monopólicas mediante la definición de "mercados relevantes en materia de radio y televisión y radiodifusión", 6) las condiciones y términos para la obtención del refrendo de una concesión en materia de radiodifusión, 7) que solicitar opinión favorable a la Comisión Federal de Competencia antes del otorgamiento de una concesión resultaba anticonstitucional y 8) la obligación de los concesionarios de informar al IFE sobre la propaganda que hubiese sido contratada por los partidos o "los candidatos" (a pesar de que los candidatos no pueden contratar propaganda según el Cofipe).

No obstante, la ponencia del magistrado Aguirre Anguiano le da la razón a los impugnadores de las leyes en temas medulares. Declara inconstitucional: a) La facultad que se otorga al Senado de objetar los nombramientos de comisionados de la CFT (Art. 9-C de la LFT) porque "implica una invasión a las facultades del Presidente", dado que la CFT "es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones". Lo cual por supuesto refuerza el poder del Presidente.

b) 1) El plazo de duración de las concesiones en materia de radiodifusión (20 años), 2) el sistema de licitación por subasta pública y 3) la autorización a los concesionarios en materia de radiodifusión para la prestación de servicios adicionales en materia de telecomunicación. Ello supone eliminar del artículo 16 de la LFRT el término de las concesiones en 20 años, quitar del artículo 17-G que las concesiones se otorgarán "a través de subasta pública" y la derogación íntegra del artículo 28.

Transcribo algunos de los argumentos del ministro que me parecen elocuentes y pertinentes: 

1) "Al establecerse que el término de (la concesión) será forzosamente de 20 años, se propician situaciones de derecho que dificultan que el Estado cumpla con su deber constitucional de actuar como rector de la economía en el sector de telecomunicaciones, así como el de proteger el bien del dominio público concesionado... ya que no pueden alterarse las características de la concesión sino mediante resolución administrativa o judicial según se establece en el artículo 22 de la propia LFRT".

2) "El resultado de la licitación por medio de subasta pública está propiciando que el elemento determinante para el otorgamiento de una concesión sea meramente económico... beneficia al postor que esté en posibilidad de realizar la mejor oferta... (demeritando) la trascendental función social que a través de la radio y la televisión abierta debe llevarse a cabo... favorece el acaparamiento de los medios... (y) contraría también los principios... establecidos en el artículo 28 constitucional que prohíbe la creación de monopolios y la realización de prácticas monopólicas...".

3) "El artículo 28 de la LFRT resulta inconstitucional al establecer una diferencia injustificada a favor de los concesionarios de bandas de frecuencia atribuidas para la prestación de servicios de radiodifusión, a los que privilegia permitiéndoles obtener concesiones en materia de telecomunicaciones sin someterlos al procedimiento de licitación pública a que se encuentra sujeto cualquier otro interesado y, además, por establecer como una mera posibilidad, el pago de una contraprestación a cambio de la nueva concesión...".

4) Una "omisión legislativa relativa al acceso a los medios de comunicación para los pueblos y comunidades indígenas". Dado que el Congreso no emitió norma alguna en esa materia, "deberá legislar a fin de establecer las condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas... puedan adquirir, operar y administrar medios de comunicación".

Hay que esperar a que la Corte sesione en pleno. Pero por lo pronto el debate no podía ser más pertinente.
